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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 13 DE PALMA DE MALLORCA

10108 Juicio Verbal 1031/2015. Notificación sentencia

En el Juzgado de Primera Instancia número 13 de Palma de Mallorca, se sigue procedimiento de JUICIO VERBAL número 1031/2015 a
instancia de JERONIMO VALENS GOMILA y JAVIER VALENS GOMILA frente a MIGUEL OLIVER PARDO y DUASUELO, S.L., en
el que ha recaído SENTENCIA NÚMERO 79/2016 de fecha 14/06/2016, siendo la misma firme y contra la que no cabe recurso.

Y encontrándose dicho demandado, MIGUEL OLIVER PARDO y DUASUELO, S.L., en rebeldía procesal, se expide el presente a fin de
que sirva de notificación en forma al mismo.

PALMA DE MALLORCA a 11/09/2017.
EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

17
/1

28
/9

88
90

8

http://boib.caib.es

		2017-10-18T14:04:29+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1508328269977
	Aprobación del documento




